RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008080, Ent. N°6380/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2013, convocada para la adquisición de transportador de embarcaciones y repuestos para elevador marca Marine Travelitt, modelo 100 BFM, para el puerto de Piriápolis  -en conjunto con un Hoist (elevador de embarcaciones) marca Marine Travelift, model 100 BFM;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 8.05.2014,  se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, tres proponentes: Durlinco S.A.; Gamatech S.A.  y Diesel Motors Company S.R.L.; 
2) que consta Informe Técnico de la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario – Departamento Zona Este, de fecha 15.07.2014, en el cual se expresa que, del análisis de las ofertas, se observa que la firma Durlinco S.A. presentó su oferta en euros, por lo que incumplió con el punto 10 del Pliego Particular que establece que la cotización deberá ser en dólares americanos, por lo cual no es posible incluirla en la comparación de ofertas. Con respecto a las empresas Gamatech y Diesel Motors cotizaron el Artículo 1.1; Gamatech no cumplió con la cotización del Artículo 1.2 y no explicitó la inclusión de los requisitos de Artículo 14;
3) que, por su parte, la empresa Diesel Motors S.R.L. cotizó todos los artículos, surgiendo dudas en la cotización del item 1.2, donde cotizó 4 fajas o eslingas completas para elevador Marine Travelift, y para la inspección técnica estableció que se requerirá que se encuentre en operación y funcionando un equipo transportador, y en ese caso cotizó un precio de       USD 14.910,20 (IVA incluido). A efectos de esclarecer este último punto se efectuó una consulta (Artículo 12.4 del Pliego), constando adjunta la respuesta de la citada empresa. En cuanto a los antecedentes de dicha firma, la misma presentó antecedentes en plaza con empresas públicas y privadas y Gamatech no presentó antecedentes;
4) que, con relación al análisis de las propuestas desde el punto de vista técnico, se concluye que la propuesta de Diesel Motors S.R.L. se ajusta en mayor medida a lo requerido por el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, la configuración del equipo presentado por esta empresa es el más adecuado a las necesidades específicas de la explanada de varado del Puerto de Piriápolis. En relación a la cotización de los adicionales, se entiende conveniente adquirir el equipo incluyendo “Puesto de Conductor”;                                  
5) que finalmente, se aplicaron los diferentes factores de ponderación, en el caso del precio se prorrateó la oferta sin considerar los adicionales, quedando las ofertas con el siguiente puntaje total: Gamatech: 80. Diesel Motors: 93. En virtud de ello, el Jefe del Departamento Zona Este sugirió adjudicar la totalidad de los ítem solicitados a la empresa Diesel Motors S.R.L., de acuerdo al detalle que sigue: Artículo 1.1: Transportador TM80 con puesto de conductor para operador sentado: USD 412.326,72; Artículo. 1.2: 4 eslingas: USD 11:542,53; Artículo 1.3: Capacitación  y 1.4: Entrega y montaje, incluidos en el 1.1;
6) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11.09.2014, del que surge que, de acuerdo con el cuadro comparativo e informe de Gerencia Administración y Mantenimiento Portuario, se sugiere adjudicar por ser la más conveniente, a la firma Diesel Motors S.R.L., por la suma total de USD 423.869,25 (valor CIF Puerto Piriápolis) más 5% de imprevistos por costos de importación, pagaderos mediante carta de crédito;
7) que se agrega Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 16.10.2014,  por la que se adjudica el objeto del presente llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora actuante;
8) que se agregan Documento Etapa del Gasto: Afectación Nº 000058 de 22.01.2014, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 004: “DNH”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 359, por un total nominal de       $ 10.000; e informe del Departamento de Contaduría con fecha 23.09.2014, en el que se expresa que la suma total de USD 423.859,25 más imprevistos por costos de importación, equivalentes al día de la fecha a $ 11:126.305, se atenderán con cargo al Proyecto 757, Crédito Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de U$S 423.869,25 (valor CIF Puerto Piriápolis) más 5% de imprevistos por costos de importación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 - Deudores Alimentarios (Resultando 6); 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.
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